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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

Aprobada en: 

Tema: Proposición ADITIVA al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL 
CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL 
Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA” 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes 
nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el numeral 
segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos: 
 
Motivación:  
La seguridad al interior de la ciudad debe garantizar el enfoque de derechos humanos de 
las mujeres, ya que, son objeto de una mayor marginación, exclusión y discriminación. Esto 
implica un análisis de las normas de género, de las diferentes formas de discriminación y 
de los desequilibrios de poder a fin de garantizar que las intervenciones lleguen a los 
segmentos más marginados de esta población. 
 
Pliego modificatorio 
 
Programa 1 
META NUEVA 
 

Crear e implementar un plan integral de seguridad y convivencia ciudadana con enfoque de 
género que impacte en la prevención y atención de las violencias basadas en género y los 
demás factores que generan inseguridad para mujeres, niñas y adolescentes en Bogotá. 
 

Cordialmente, 

 

H.C Heidy Lorena Sánchez Barreto.              
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